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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
DECRETO mediante el cual se establecen las facilidades de pago para la expedición 
de licencia de conducir, revalidación vehicular, impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, impuesto sobre enajenación de bienes muebles así como por adeudos de 
vivienda y terrenos comprados al Gobierno del Estado, ubicados en el territorio de los 
Municipios de La Paz, Los Cabos, Loreto, Mulegé y Comondú, Baja California Sur, con 
la finalidad de favorecer la regularización de adeudos en materia de control vehicular y 
por terrenos comprados al Gobierno del Estado, aunado a generar la recaudación de 
mayores ingresos.
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